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Por. tanto, habienGo visto y examinado dicho ConvenIO,
oida la Comisión de Tratados de las Cortes Espanolas, en
cumpltm1ento de lo prevenido en el articulo 14 de su Ley Or
gánlca. vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo
complirlo. observarlo y hacer que se cumpla v observe pun
tU&1mente en todas SUB partes. a cuyo fin. paxa BU mayor
validaoión y firmeza. mando expedir este Instrumento de Ra
tiftcaclón firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado
PQt' el infrascrito Ministro de Asuntos·- Exteriores.

Dado en Madrid, a trece de julio de mil novecientos .se
senta y siete.

FRANOISCO FRANCO

Jm Ministro de Asuntos l!:xterlores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAJE':

Las Ratificaciones fUeron canjeadas en Ma.drid el qla 17 de
j'QJlio de 1969, entrando en vigor a partir de dicPa fecpa_

INSTRUMENTO de ratificación det Cqnvenw eLe
Cooperación Cultural entre Esvafla JI Tuneoia, fir·
mado en Túnez el día 22 de 1ulio de 1948

FRANOISOO FRANOO BAHAMONPi:

JlFE DEL ESTaDO EiPAftOL,
GENERALfSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 22 de julio de 1968, el Plenipotenciario r:te
Espafia r1rmó en Túnez. juntament:.B con el Plenipotenciaric
de lE!. República tunecina, nombrado en buena V deqida forma
al efecto. UD Convenio entre Espafia y 'I'tulecta de Oooper~ión

OUJ,turaJ, cuyo texto certificado se inserta segUidamente:

El GoDierno españOl v el Gobierno tunecino, anunados (\El!

deseo de favoreeer el desarrollo de 8U8 relaciones mutu... en 105
dominlO!l de la Educaoión de la Oiencta y de la Cultura y dt
promover un conocimiento más profundo de sUl valontl h1lt6r1·
coa comunes han resuelto conclutr a esto. rifle! un e6Bvenio
de Cooperaci6n CUltural, V designado al efecto como Plenipo.
tenctarlos respectivos:

Al, exeeleutislmo safior don Alfonso de la seI11~ "1 G.Ut1érreZ

R6p1de. ,EmbaJador de EBpa.fia en Túnez, por el 09biernQ ef<
pa,f\ol, y

Al exoelfmtlfl1mo señor Ismail IQlel1l. EIec1'et&f1o genersJ ~n

la. Secretaria de Estado de Negocios Extranjeros, por el Gobier·
no de la República tunecina,
qUieael dNPU*b de baber tntercambiadQ eus P1fm1I1Q1i.eIlctas,
debidamente reconOCidu como buenas, han convenido lo si·
gulonlAl:

Articulo 1.0

Las Altaa Partes contratanwil a fin ~ N..U~&r la. cooperar
ClÓIl más eficaz en los dominios de P9. Educación. de la Clenc18
y de la OultUl'&. favoneerán una e.~ COl'Uofl¡Cl6l\ entre
.UB lnstltuoton.. Culturar.. re.....tlvaa IIlI.a.lmeale ..-ullfl'
du. y eathnul"'án la pub)l.aellln _Junta do _as 11\111'fo1'\'"
blatórtoa. y e\entlllaas que llUBtren ellpe<l1aln\on\ll "" VI\IOI'OlI
comunes de ambos pueblos. .

Articulo 2.°

Las Altas Partes contratantes se comprometen a faclUtar J.8

orllanlllaslÓll. en .u. roopeotivos !Aln'ltorlQt. do .xpl~ ...'
tllltl... o .,entift.... de conf.,rouoIaa, de _\llenos ¡¡ do repr..
___ lAlatl'al". oJn<>matogroíllCl\ll o cUliJfS'l1llel'a lItrllB de
elgnlflcado cultural

IBUll.l.meute se comprometen " ~ar, en la """,d. de !O
peolbla. .u partle\paolón ¡¡ _perllCIlIn e1\ ~ ~..~••
de carácter tnterna.cional que tengan lUl4r .. ~~VOt
ten1torlos, tales corno Congresos. Festivales, exposiciones o como
petle1an.. deportl...,

ArtieuJo a.o
Las Altas Partes contratantes favorecerán. en 1& medída de

.\lB POSIbilIdad.., el lnter.ambl0 d. protes-.. ooot_c1onteo.

..ortto,...., lnreBtllladore. y artlBtllB. de eonJuntos do lMtro" m~.

moa o de danza. 8s1 como de otru peuon.as ClUl ejeIUB su
IlCtlvlded en los dominios de la Edu<¡llOlllB, de la elBllel& J de
la Oultura.

ArtIcUlO 4.°

Cada una de las Alta~ Parte.8 contratantes se comprometen
,1 e~timula.r a los naciona'e~ de· ia oUa Parte mediante el otor
ga.m1ento de becas o de suhvenclotles. a emprender o proseguir
periodos de estudios en su propio territorio.

Articulo á.u

Cada una de ¡as Alta.," Parte~ contratantes favorecerá la ~n·

señaUZ3 V la dtrusiOndE' :a lengua v de la cultura de la otra
Parte, tanto en los Centro@; de en9:"fianza como en las activid.a.
des de orden cultural.

" fin de iHNurar la OOQ~tnUlda.d 'y la efIoacia de 16, en¡¡,e
ñama de ampa..c: !engu4l' en ~U8 establElcíml~nt.w: 6scole.¡-e& v
universitapi~ laiI Alta.... f-I",~~ contratantes se consultar(m r..
ciprocament.€ con v1&ta." ti la "elección rlf' los profe~ore1'l desti·
nados a n8f'..er f1fectlY8 esta en¡,¡efianztl.

Cuando una df' la~ Parte:- oontratan!.&! i:l€ proponga con·
tratar a un profesor qUf' "f'nga ls r'lacional1dad de la otra Parte.
a los fine~ ind'oados. I'IU .w!f'cci6n serÉ efectuada con la confor·
midad dI" ambo~ Gobierno&

ArtICll'lQ 6.°

Las AJtRb Partes oon1J"até.ntel:o estimularán la cooperac16n
tecnioa V el ltlteroambio de 'programa!" eulturales y artIsticos
entre su", eS¡a11l0n8lO de radiodtfU8tón v de televuüón V favore-.
ceran ia coprOducción de programas V de pelioul~ cinemato
!ITáfica~ para (Ucho~ mediO~ de comunicación.

, ArtiCULO 7.0

Las Alta~ P¡¡f~ eontri/,:t.~nt~~ estUI1Ul11rán y rá'!ilitaráD 18
(;Ooperación en el dominio cinematoe;rafico, mediante el inter·
cambio de petiClulaa oultura.l8ll la ol'gtt.niaación d~ lorn&daa de
ciRe , la P8&l¡p.e1ón de ooproducotone8

Tambtm tavQfeNl••n en le» .1mite.'; ete ,sus rel!lpeotivu le¡i&
lao161lel, el Inte,camhiR y la d11\ls1ÓJI de i1br08; foUeflos, publ1·
cae10nel pel'1O<iiG08 y N!lvista¡; de carácter titerarta, antltto(),
científico o técnico, de mus1ca erabada V de oelteulaa de 1nterél
edueattvo.

A.rtICulo 8.0

Cada una d. las Altw; Partes contratantes tomaré, las m.
rtida.e:¡ neoeaari811 pan que lOS programa!' de Blatori6 y de (leo,
gra11a en vigor en 'Uf! OentrOB 88colares Incluyan. en la medida
de lo posible, capitulos que ofrei568n un tlot1ooimien'to eJlaete ,
suficientemenu- preciso df' la civilización delpais de la otra
Parte.

ArtJcuJo 9,1"

Las Altas Par~ <;o:qtratp.Qtes &€ comprometeD; a proce<jer
al e~amen d:e .as. ~ondietones en que la equivaJ,enclB¡ entr~ l~

diplQma.s y titw.~ tle grac;1o medio v superior expe~tdos por
los paIses, hayan de ser reconocidos. a los efe~t08 de conclUir
UI\ ACUm"do especial sobre esta materia,

Artículo 10

4a1 Altas p..~s Q(mtrat.ap.tea se oomprornewn a lWoptl-r. fJ.e
a.ouerdo OQn lajl dViIlQ61Qlon. internalt en vig(lr en <;ad~ \1Da
d. .n.... la. llIe.ua~. n.......l... para aoellUl'ar 1. P"<'\oa<lIlI6n
afeotl.. de 1<)0 de....,h", n. lQ< autar.. o a. ,,\ro ttlulo a. prOo
piedad intelectual, originarios de la otra Parte, asi como de
SUB ¡.lI!tlll1<ll beHóel'<lI

Articulo 11

Loa Gobierpos de QJ!lbas Partes contratantes se compremeten
e. me.ntenet una estrech. colaboración a fIn de estudiar y ap1iw

car d.e OQmÜIl agl,lElrc;lo el réglmen mas conveniente para la re
presión .. ~l tráfico Uegl\1 de obra¿.. de arte. de· documentos', o
de otros objetoE de valor cientif1co o histórico. en el euam-o <te
la leglrijación jntern~ re:;pectiva ",obre la base de la recipro
cidad.

ArtioUlo 12

Para resolver las cuestione&. relativllS a la aplicación del pre
sente Convenio. a fin de promover la realización de los como
promisos CODSilPladcts rw el mWno, y especialmente en los ar-
ticulos 1.°, 2.°,.3.0 y 4.0 , las Altas Partes contratantes deciden
con_"tUlr a cliobos efectQs lU1¡\ ComisIón M1xta Pil"nlan~te

cllUIPUNIa de o.. SaeeIQll". lnt8j¡rade cada una de .u.. po,
cuatro Q1i6mbroa,

li& 8eao1ón e,paflQ.1l\ tendré. rm sede en ~adrtd 'i E!at~á.tn~

tegrada por trea mi.mbI'QS NPa.fiol~ v un reVl'8ientaJltf 40 t.
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Embajada de TUnez. La Sección ttmecina tendrá su sede en
Túnez y estará integrada por tres miembros tunecinos y un
representante de la Embatada de España. La lista de los miem·
bros de cada Sección será transmitida por vía diplomática a la
otra Pa.rte contratante.

• Las dos Secciones se reunirán separadamente y cuando se
estime neceRario a petición de una de ambas Partes

Articulo 13

La Comisión Mixta Permanente se reunirá al menos una
vez al año al nivel de una ti otra sección, alternativamente en
Madrid y en Nuez. y deberá establecer el programa a,Dual de
cooperación cultural en el marco del presente Acuerdo.

Articulo 14

El presente Convenio se concierta por un periodo de cinco
años. Será renoVftble anualmente por reconducción tácita, salvo
denuncia notificada por una de las Partes contratantes con
seis mese~ de antelación a la fecha de la expiración del Con·
VenlO.

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha del ínter·
cambio de Instrumentos de ratificación, según la legislación en
vl,gor en cada lmO de ambos pe.ises.

Hecho en Túnez a veintidós de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, en tres ejemplares originales redactados en ára.
be y en español, asi como en francés, siendo los tres' textos
igualmente válidos.

Por el Gobierno Espafiol, Alfonso de la 8erna.-Por el ~
bierno de la República Tunecina, IsmaIl Khelil.

. Por tanto, habiendo v1.sto y examinado los catorce artícu
los que integran dicho Convenio, oida la Comisión de Trata·
dOB de las Cortes Españolas, en cumpl1miento de lo prevenido
en el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ra-
tificar cuanto' en ello se dispone, como en virtud del presente
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y ob.."Ierve puntualmente en todas sus par·
tes, a cuyo fin, para su mayor validación y tlrmeza, mando
expedir este Instrumento de Rati1lrcaclón firmado por Mi, de
bidamente sellado y refrendado por el Infrascrito Ministro de
Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a vetntiséis de febrero de mil novecientos
sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO,

El MinIstro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

El Canje de los Instrumentos de Ratificación se verificó
en Madrid el dia 13 de mayo de 1969, lo que se .hace público
para conocimiento general.

Madrid, 14 de mayo de 1969.---EI Embajador secretario ge
neral Permanente, Germán BUlTie1.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio Cul
tural entre Elspaña y Chile, firmado en Santiaoo

1 de Chile el día 18 de diciembre de 1967.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,
GENERALísIMo DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 18 de cliciembrt de 1967, el P1en1potencla.
rio de España firmó en Santiago de Chile, juntamente con el
Plenipotenciario de la RepÚblica de Chile, nombrado en, buena
y debida forma al efecto, un Convenio Cultural entre España
y Ohile, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

Los Gobiernos de Espafia y Chile, convencidos de que las
relaciones culturales entre ambos paíseS deben merecer la
máxima atención y el más preferente trato, dado el prof\Uldo
vínculo que existe entre ellos, y teniendo en cuenta' que el f().
mento de la cultura que a ambos pertenece ha de redundar en
beneficio reciproco y de la comumdad espiritual de la que
fonnan parte;

Animados del propósito de poner a contribución todos los
medios posibles para el mejor conocimiento mutuo y el con
tacto cultural más estrecho;

Considerando que el común idioma espafiol de sus pueblos
es fundamental e insustituible ihstrumento de cultW'a y lazo
de unidad entre ellos y la comunidad de la lengua española.

,Jian decldido concluir un Convenio Cultura! y, a tal efecto,
han designado sus respectivos Plenipotenciarios, a saber:

El Jefe del Estado Español al excelent1s1mo señor don W~

guel de Lojendío e IrUTe, su Embajador en Santiago de Chile, y
El Presidente de la República de Chíle al excelentísimo .se

fior don Gabriel Valdés Subercaseaux, su MinIstro de Relacio
nes Exteriores,

Quienes, después de haber presentado SUs Plenos Poderes,
hallados en buena y debida forma, han convenido lo siguiente:

A'l.T:fCULo 1

Las Partes Contratantes otorgarán su adhesión a aquellas
iniciativas nacionales e internacionales que, de acuerdo con
la respectiva legislación interna, favorezcan la expansión y
defensa del idioma en el :'lmbito nacional y en el de CualqlÚer
otro país.

ARTÍCULO n
Cada una de las Partes Contratantes velará porque' la en

señanza de la Historia en su respectivo pais, en los estudios
primarios y secundarios, esté exenta ele interpretaciones que
sean injuriosas o redunden en menoscabo del buen nombre y
el prestig~o del otro pa.ls.

ARTÍCULO m

Cada una de las Partes Contratantes facilitará el completo
acceso a su documentación histórica y cultural a pet1c1ón de
la otra y de acuerdo con el régimen interno de cada pa1B.

Favorecerán, asimismo, las iniciativas oflclales 'y privadas
de cooperación en las investigaciones históricas de lnteréB
común.

ARTÍCULO IV

Las Partes Contratantes convienen en reconocer la validez
de los estudios cursados y de los grados o titulos de estudio
de nivel primario, medio y superior, universitario y técnico,
de los Centros docep:tes· del Estado u oficialmente reconocidos,
obtenidos tanto por los nacionales propios como por los de la
otra Parte Contratante, para continuar estudios dentro de cual
quier grado, iniciar estudios superiores y optar al ejercIcio de
las profesiones y funciones para las que dichos estudios, di.
plomas y titulos habiliten, con sujeción en este caso a la ex1.
gencia de requisitos no académicos preVistos· por la leg1slac1ón
Interna de cada pals. A estos erectos, las Partes fIjarán. de
común acuerdo, la equivalencia entre títulos y diplomas do
centes, técnicos y académicos de cada paia, en relación con los
del otro, o· cuando no fuera posible establecerla de antemano
determinarán los medios para hacerlo en cad& C8iS0.

ARTÍcULO V

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a adoptar
las medidas necesarias para asegurar la· proteoc1ón efect1va'
de los «derechos de autor», o. «,propiedad lntelectual» de súb<
ditos del otro país, de tal manera que disfruten de la misma
protección que la establecida para los autores nacionales, en los
ténninos de la Convención de Ginebra, de la que ambos pa1~

ses son signatarios.

ARTÍCULO VI

Las Partes Contratantes otorgarán el trato más .fa.vorable
compatible con sus respectivas legislaciones a las personas O
grupos que se desplacen al otro pais en cumplimiento de mIsio
nes. o actividades encuadradas en eSte COnvenio Cultural. tanto
en lo que se refiere a la entrada, permanencia y salida de las
personas como a la impOrtación temporal de los objetos nece
sarios para el cumplimiento de su misión o actiVidad.

ARTÍCULO VII

Las Partes Contratantes se comprometen a intercambtar
toda clase de información sobre materias pedagógicas. y eieJr
tíficas. Mí como libros, revistas, boletines y material audio-
ñ~. .

Este intercambio se llevará a efecto mediante el contacto
directo entre las AdIm.1nistr&clones, las Instituciones ofie1ales
de carácter científico y las Universidades. nacionales de uno y
otro país.

Las Partes Contratantes canjearán. aSimismo, sus respecti
vas publicaciones oficiales de carácter legal O técnico, y cada
una de ellas procurará crear .en sus Bibliotecas Públicas más
ímportantes, secciones destinadas a ·las publicaciones del otro
pais. Igualmente. las Partes Contratantes tomarán .las medidas
o¡portunas para que sus Museos oficiaJes intercambien copias
y reproducciones de sus· correspondientes patrimonios artistico
y dOC'1ental.


